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Concejo Municipal 
nEI GoMerno y fa Administració n de Ws Municipios están ll cargo de los Gobiernos i�fuu it::iptlles A utónomos y ti e igual jerarqttÍil .. Art. 200 C.l�E. 

VISTO: 

Resolución Municipal No. 073/2007 
á, 13 de numo de 2007 

El Contrato N• 397/2006, referente al "Mantenimiento Preventivo y correctivo de 111 
Vehículos del Parque Automotor del Gobienw Municipal de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra", suscri to entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Empresa 
de Servicios "Araúz Motors". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ira Convocatoria para Licitación Pública Nacional N• 52/2006, con 
CUCE: 06-1701-00-42910-1-1 de fecha 261JOt2006, se convocó a Hmpresas y/o 
Estaciones de Servicios interesadas a presentar documentos y propuestas económicas para 
su evaluación, todo bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el 
Texto Ordenado del Decreto Supremo No. 27328, vigente desde e/3/ de enero de 2004 y su 

Reglamen/o de diciembre del 2005. 

Que, la Comisión Calificadora, que señala que basándose en la revisión y calificación de 
la propuesta técnica y económica presentada, recomienda adjudicar a la Empresa de 
Servicios "Araúz Motors" el Servicio de 11-fantenimiento Preventivo y correctivo de 111 
Vehículos del Parque Automotor del Gobierno Municipal de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Que, el monto total propueslo y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio 
es de Seiscientos Mil 001100 Bolivianos (Bs. 600.000.-) 

Que, del expediente, el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
con Categoria Programática N• 00000922007 y Preventivo N• 0022 de fecha 17 de e11ero 
de 2007, en la cual se certifica que para la gestión 2007, se tiene disponible la suma de 
(Bs. 600.000,00), para el mantenimienlo y reparación de maquinarias y equipos. 

CONSIDERANDO: 

Que, analizado el expediellle !al como los establece el Art. 32 del Reglamento Interno del 
Concejo Municipal, se lienen las siguienles observaciones: 

• El Formulario A-7, en el que se establece que la experiencia general de la empresa 
deberá ser de cinco (5) años, sin embargo en proponente presenta los siguienles 
documentos: 

- Registro de Comercio de Bolivia, con fecha de registro del 2011112006. 
-El NIT, en el que consla que la l!:mpresafue registrada el 091/112006. 

Que, par la documentación presen!ada se puede es1ab/ecer que esta empresa de servicios 
"Araúz Motors", es de reciente creaci ón. 

Que, el pliego de condiciones en el punto 7.2., indica que la Comisión de Calificación 
procederá a descalificar las propuestas presentadas. por las siguientes causas: 

- Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de 
condiciones. 

Tclfs .: 333-8596 / 333-2783 1 333-3438 • Fax: 333·8729 • C asilla: 2 729 • Santa Cruz · B o li v ia 



� 

� 
Concejo Municipal 
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Que, el Art. 27, Parágrafo 11, lnc. e) del D.S. N° 27328, establece que la Comisión 
Precederá a descalificar las propuestas presentadas por las siguientes causas: 

- Cuando la Propuesta no cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de 
condiciones. 

POR TANTO: 

t-"1 Concejo Municipal de Santa Cru;; de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Consti!Ución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
de sus legítimas atribuciones, dicta la presente: 

RE S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se RECHAZA el Contrato N• 39712006, referente al "Manteninúento 

Preventivo y correctivo de 111 Vehículos del Parque Autonwtor ikl Gobiemo Municipal 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa 
Cru:: de la Sierra y la Empresa de Servicios "Araúz Motors". 

Artículo Segundo.- El t}ecutivo Mumcipal, queda encargado 
cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REG
Í
STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 
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